
Proposición 

Con fundamento en los artículos 112 y subsiguientes de la Ley 5a de 1992, solicito cordialmente 

a la Honorable Plenaria del Senado de la República se modifique el artículo 119, adicionándose 

un parágrafo nuevo al Proyecto de Ley Estatutaria No.234 de 2020 (Senado) y No. 409 de 2020 

(Cámara) “Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras 

disposiciones” para que quede de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 119. Procedimiento administrativo sancionatorio. El Consejo Nacional Electoral, 

con base en el concepto que emita la Comisión Técnica y de Vigilancia de Encuestas sobre 

Preferencias Políticas y Electorales, iniciará las investigaciones administrativas a que haya 

lugar, bien sea de oficio o a solicitud de parte. Si el Consejo Nacional Electoral considera que 

existe mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio, lo llevará a cabo con arreglo a las 

disposiciones del Capítulo III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. Lo anterior sin perjuicio de las conductas penales en las que sus representantes 

legales o empleados puedan llegar a incurrir. 

Parágrafo 1o. Cualquier falsedad material o ideológica, así como cualquier alteración, 

supresión, ocultamiento o falsificación de cualquiera de los soportes técnicos, cuestionarios, 

entrevistas y demás documentos técnicos utilizados en la realización y/o publicación de las 

encuestas, podrá dar lugar a las penas previstas en los artículos 287, 289, 293 y 388 de la Ley 

599 del 2000. 

Parágrafo 2o (nuevo) Se considerarán faltas graves que las preguntas al público sean 

formuladas de manera que induzcan una respuesta determinada o que el resultado global de 

dichas preguntas no represente la realidad que se pretende describir con las mismas.” 

 

Cordialmente, 

 

Rodrigo Lara Restrepo 

Senador de la República 
 


